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S U M A R I O

 Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos admitiendo a los seño
res que se mencionan las dim isiones 
de los cargos de Gobernadores civi
les de las provincias que se indican. 
Páginas 1570 y 1571.

'Otros nombrando Gobernadores civiles
 ̂ de las provincias que se expresan a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 1571.

Real orden circular dictando las nor
mas que se indican, relativas a la 
solicitud de peticiones para celebra5 
reun ion esp ública s.— Página 1571.

 Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se publiqué en 
este periódico oficial la instancia 
de D. Angel Hiera, en la que solici-  

; ta se autoricé el estable cim iento en 
;  ̂ M Depém i0, franco de Santander, de 

una fábrica de mer nieladas y  con- 
, 1 servas en almíbar y en dulce.— Pá- 

gina 1571.
Otra autorizando a D. Lorenzo Pérez  

" , S ie te ig le s ia sc o m o  propietario de 
■ \ las Empresas de autom óviles para 

conducción de viajeros entre Madrid 
y Colmenar Vicio, para que satis[a- 

,;i ga en metálico el importe del Tim 
bre con que están gravados los bi- 
lie.les de viajeros que expide.— p á 
ginas 1571 y 1572.

Otea concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Francisco Gonzá-

- iez. Delgado, Contador de primera 
clase del Cuerpo A uxiliar de Conta
bilidad del Estado.— Página 1572.

M is te r io  de la Gobernación.

Real orden aprobando la designación 
del Jefe del Cuerpo de Telégrafos 
D. Ramón Miguel y Nieto, y del O fi
cial del mismo Cuerpo D. Fraincisco 
Martínez y González, para que pa
sen a Gap (H. Alpes, Francia), con 
el fin  de reconocer una partida de 
35.000 postes de pino inyectados can 
creosota.— Página 1572.

Otra creando fres plazas de Repartid 
dór de Telégrafos con 2.000 pesetas; 
de sueldo; ascendiendo a dichas pla
zas a los que lo son de 1.500 pese
tas que se mencionan, y disponiendo 
que las tres vacantes de Repartidor 
de 1.500 pesetas se comuniquen 
para su provisión a la Junta CaUfi- 
cadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.— Páginas 1572. y 1573.

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta
mientos de Toro {Zamora),Bascar a 
(Gerona), Cabeza de Framontanos 
\Salamanca), Berm illo de ¡Sayago 
(Zamora) y Ballestero (Albacete), 
solicitando la construcción por el 
Estado de Escuelas para niños, ni
ñas y K párvulos.— Páginas 1573 a 
1575.

Otra determinando las Profesoras de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Pontevedra que ¿e\n de constituir  
la Comisión examinadora qüe, con 
el Profesorado de la Normal de 
Maestros de Santiago, han de veri
ficar los exámenes de ingreso, La
bores, Economía doméstica y Prác
ticas d c : enseñanza.— Página 1575.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la ¡daza de Profesora espe
cial de Coríe y confección ele pren
das de las Escuelas de adultas de 
Sala/mane a.-— Página 1175.

Otra nombrando a D. Eugenio Ortegí 
García Profesor numerario de Ma< 
temáticas de la Escuela Normal *d( 
Maestros de Soria.— Página 1575. 

Otra resolviendo el expediente in c m  
do para la provisión, por concursé 
de traslado, de la plaza de Profesoi 
numertírio de Física, Química, B is*  
toria natural y Agricultura, de la 
Escuela Normal de Mae es iros de 
Huesca.— ‘Páginas 1575 y 1576.

Otra disponiendo se cumpla en sus j  
propios términos la sentencia dicta 
da por la Sala de lo Contencioso* : 
administrativo del Tribunal Su p re-. 
mo en el pleito promovido por doña i 
Rosario Clavijo y Clavijo, coritra Id i 

. Real orden de este Ministerio de. 3 
de Julio de 1923.— Página 1576. j 

Otra nomfbrmdo a D. Francisco Gen* j 
zález Ponce Auxiliar en propiedad \ 
de pedagogía de la Escuela Normal ¡ 
de Maestros de Cádiz.— Página 1576. j 

Otra desestimando instancia de d<M\ 
Manuel Díaz Rozas, Inspector dé) 
primera enseñanza de la p ro v in -! 
cia de Huelva, en solicitud de que. 
se le conceda el reingreso como Pro< 
fesor numerario activo de Escuela$ 
Normales.— Página 1576.

Otra concediendo el reingreso a donéf 
Josefa Rovira y Valles, Profesor  ̂
numeraria de Escuelas Nórmales ert 
situación de excedente. — Págini 

■* 1576.
Otra nombrando en virtud de oposU 

ción libre, Catedrático numerario di 
Psicología, Lógica y Etica, Debéreí 
éticos y cívicos y Rudimentos d( 
Derecho del Instituto nacional dj 
segunda enseñanza de Osuna, a doi 

- Mariano Quintanilla Romero.—Pá< 
gina 1576.

Otra ídem id. id. del Instituto '.nació* 
nal de segunda enseñanza de M m , 
resa a D. Eugenio Frutos Corté#.-* 
Páginas 1576 y 1577.

Otra ídem id. id. del Instituto naei(K 
nal de segunda enseñanza de Qrent
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se a D. Miguel Escudero Rodríguez.. 
Página 1577.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de El Fe
rrol a D. Rafael Selfa Mora.— Pági
na 1577.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de León 
a D. Jos ó .Gaos González-Pola.—-Pá
gina 1577.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de La €0 
ruña o, T). Ramón del Prado Alonso 
Página 1577.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de segunda, enseñanza de Lérida, 
a D. Joaquín Serva, Vita. —- Página 
1577.

Ütrm--ídem id.,id. del Instituto narif>- 
nal de segunda enseñanza de Mahtin 
a D. Mamar ato Pinedo Amigar ena.— 
Página 1577.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Rlanes (Gerona), la subvención de- 
50.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a Escuela gra
duada, con cinco Secciones. para ni
ños.— Páginas 157 T y  f 578.

Qtm admitiendo la dimisión del emr- 
yo de Dvreetor dél Jmíiimdo de Ovie
do a D. Federico Luzuriaga, Cate-  
drétiw del Centro—
Página

-Otra disponiendo se cumpla ¿ni sus 
propios términos, la sentencia dic
tada por la Sala de lo € órUemeúts'o- 
adminisíraíivo del Tribunal Supre-

■ mo en el pleito incoado por doña 
Teodomira de Lis Romero, contra 
la Real orden de ZQ de Septiembre 
de i$M^*-Púgma 1578. , ;

ídem se wmmeie entre Maestros 
Normales procedentes dm Ja Escue
la de Estudios Superiores del M*i~'v 
ymterio, en expectación de deéDno, 
la provisión de la plaza ele Profesor 
numerario de Geografía, vacante en

. la Escueta Ñor mol de Maestros de 
Teruel,—Página 1578.

Gira ídem Id. id. la provisión dé la 
plaza de Profesor numerario de 
Gramática y Literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba.—Páginas 1578 
y 1579.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Pmjfesor numerario de 
Física, Química, Historia natural y  
Agriculturavacante en la Escuela 
Normal de Maestros de La Laguna, 
(Canarias),—Página 1579.

Otra ídem id. id, la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de 
Matemáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca.— 
Página 1579.

Otra nombrando a D. Enrique Díaz 
Mondarza Profesor numerario de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Ciudad Real. — Página 
1579.

Otra ídem, a D. Juan Martínez Jimé
nez para la plaza de Profesor de 
Pedagogía, etc., vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Huel- 
va.—Página 1579.

Otra disponiendo se abra concurso pú- 
, Mico para la adquisición de mate
rial peday ó gic o con destino a tas 
,Escuelas nacionales de primera en
señanza ,—Páginas 1579' y 1580.

Otea ídem id. id. en la Dirección ge
neral de Primera enseñanza para la 
aáquwcién de Aparatos de proyec
ciones para cuerpos opacos y trans
parentes, Diapositivas, Microscopios 
y  material para los mismos, con 
destino a la msefwMza en las Escue
las nacionales,--*-Páginas 1580 y 
15# 1.

Otra ídem se tepreduzca con la opái'- 
Iuna rectificación la Real ordm fie 
Adel &ctuwl, par la que se nombra 
Profesor interino de Alemán del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Pmtevédra a D. Carlos üceda Caa- 
maño.—Página 1581.

Otra designando a los Maestros que

figuran en la relación que se íusck 
ta para asistir al curso de compro  ̂
bacióm de aptitudes para la ense* 
ñánza especial de orientación m,arL 
tima.— Páginas 1581 y  1582.

M inisterio T rabaj o  Comercio 
e Industria,

Real orden nombrando la Jmitu con* 
sultiva, que se indica, para la proH 
puesta de Reglamento de aplicación 
del Real decreto-ley de 9 de Abril 
de 1926.—Páginas i 582 y 1583.

adm inistración Central

Gracia y  Justicia. —  Dirección gene-*
. ral de Justicia, Culto y Asuntos ge* 

nerales.— Anunciando haber sido so* 
licitada por D. Casimiro Granzom 
de la Cerda y D. José de la Figuera 
y dé la Cerda, Real carta de suce* 
sión en el Título de Duque de Par* 
cent, con Grandeza de España.—Pá* 
gma 1583.

Hacienda. —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolviendo 
expediente incoado en virtud 
instancia solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de las, 
personas jurídicas.—-Página 1583 

Dirección general de la Deuda y Cla=r 
ses pasivas.— Señalamiento de paqo$t>. 
y entrega de valores.— Página 1583, 

Relación gie lós f  acturas de presenta* 
clon al cobró de créditos de Ultra* 
mar, en el Utrno preferemie, quQ 
han de satisfacerse por la Tesore* 
ría de éste Centro.—Página 1584. 

In stru cción  pública.— Dirección -ge* 
neral de Primera enseñanza.—Amm- 
ciando a concurso de traslado Id 
provisión de la plaza de Profesora, 
especial de Corle y Confección dé, 

"  prendas, vacante en las. Escuelas de 
adultas de Salamanca. —- Págind 
1584.

PARTE OFICIAL
' 8 . M. el Rey Don Alfonso XIII

{q 7D  g.), S. M. la E eín a  Dona Victo
ria Eugenia* S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
íde- la Augusta Real Familia, continúan
sin  novedad en su importante salud.

, • \ . .. • • ' ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Num . 1 .053.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lérida Me ha presenta
do D. Miguel Correa Oliver.

Dado en palacio a diez y seis de  
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  Dé  Riv e i u  y  O r b a n e ja .

N úm. 1 .054.

De acuerdo7 con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante Me ha presen
tado D. Modesto Jiménez de Bentrosa 
y Diez-Caballero.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm, 10 55. :
De acuerdo con Mi Consejo de Mía

nistros,
Vengo- en admitir la dimisión quá 

del cargo de Gobernador civil de lai 
provincia de Salamanca Me ha pre.̂  
sentado D. Luis Dí§z del Corral

Dado en Palacio a diez y  seis. M
Junió de m il no^cientos veintiocho*

ALFONSO ■
El Presidente del Consejo de Ministáos,

Mig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  OrbanejA*

Núm. 1,056.

De acuerdo con Mi Consejo de Mw 
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador cw 
vil de la provincia  de Granada a dolí 
Manuel González D on gor i a y de $
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“Vega, Qiue desempeña igutó- ea-rg® 
en la de Zamora.Dado en Palacio a diez y se!© de

de mil novecientos veiiitioclm ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mla-istroa*

¡¡¿jfíB&L Primo de Rivera y  Orbaimeja,
Núm. 1.057.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-»
' joástros,\e-ngo en nombrar Gobernador ei- 

cai de la provincia de Zamora a d \n  
panión López - Montenegro y de. 
Frías Salazar.

Dádo en Palacio a diez y  seis de
Junio de m il n ovecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

yjiGUEL Prim o de R i v e r a  y  Gmbaneja,
Núm. 1.058.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en nombrar Gobernador ell~ 
vil de ía provincia de Lérida a don 
Mariano dé las Peñas y Francni- Al
faro, Cten eral de la Guardia CiviP 
én situación de reserva.

D ado en P a la c io  a diez y  se i s  de
Junio de mil novecientos veintiocho.
• ALFGN6G

Uí PresMcssit» dol &e Mieiístr©»,.
JteuM. Primo m  Rivera  y  Orran&ja.

 Núm. 1.059.
: De a cu erd o  c o n  Mi C o n se jo  d e  M i-  
íiistros,

V engo en  n om b ra r  G ob ern ad or c i
vil d  la  p r o v in c ia  de A lica n te  a don  
J osé  M aría Mfayans, C onde de T r í
gona.

-Dado en Palacio a  diezí y seis de
$ui#é de m il novecientos' veintieehév -ALFONSO.
, -. 30? Presidente del* Consejo de Ministros,

Jfe u E L  P rimo de Ri vera  y  O reañeja.

TNúm. 1.060. 
De aouerdo con Mi Gonsejp. da Mi- 

kistros, f. .. • ...
: Vgngo* en nombrar Gobernador cíh 

VÜ <fe La provincia, d@ Salamanca; a 
R  Angel Aítolaguirre, Intendente da 
Ejército m  situación de reserva y 

, Académico. ' ;
Dado e n  «P alacio a d iez  y  s e is  de

Junio de mil novecientos veintiocho.ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

lliQüíJL Primo de Rivera  y  Orbaneja.
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 1.239.
Excmo. Sr. :. Para regular las autori

feacioMS; que loa Gobernadores) civi
les pueden ©meeáer para la celebra

ción da  reuniones; públicas de carác
ter p olítico  en locales adscritos a Bo- 
c ied a ées  y  Círculos, y  s in  p erju icio  
de la. facultad  de, negarlas p reviam en
te cuando la índole del asunto a tra
tar o* estados de pasión que puedan  
derivarse, así lo aconsejan;,

S., M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la petición  para ce
lebrar estas reuniones,, sea acom pa
ñada de acta de haberse celebrado  
con anterioridad en la Sociedad so
lic itan te Junta- general - extraordina
ria, en la cual la m ayoría absoluta de 
los socios concurrentes que no han de 
ser m enos de la m itad con derecho a 
voto, h ayan  tom ado el acuerdo de ce
der, los locales para e l expresado ob
jeto . Es. a sim ism o la volu ntad  de B. M. 
queden exceptuados de esta  regla las  
A cadem ias y  Ateneos que por sus E s
tatutos y  tradición  v ien en  exam inan
do y  d iscutiendo tem as de carácter' 
cientíñicp, artístico , económ ico, h is 
tórico  o litera rio  aunque d octr in al-  
m ente invadan e l campo de la p o lít i
ca en form a que no quebrante el in 
dispensable praC igio de la s  personas  
que ejercen, la. pobernanión del P aís  
u osten ten -carácter  de autoridad.

B e  Real orden lo* digo a V. E. para 
su conocim ien to y  efectos. D ios gu ar
d e -a  Y. E w .lu n etas años. Madrid, _ I I  
de Ju n io  de 1928 .

PRIMO BE RIVERA 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REALES ORDENES  

Núm. 348. 
Ilm o . Sr.:  S . M.  e l R e y  (q . D . g .) 

h a  t e n i f e .  a b¿en d isp o n e r  q u e  h a  
publique en la G aceta  o s  MAnum la 
in s ia n o ia  e le v a d a  a  e s te  M in ister io  
por D* A ngel I l l e r a  en la que so
lic ita  se autorice el esta b lee im ien -  
toy en  el D e^  ós*itq, fraíi*©o de S a n 
ta n d er , de «una fá b r ic a  de m e r m e -  
ladas y  c .q n s a r y a .s e n ,a lm íb a r  y  en  
é i l c e ,  a ñ n  d̂e q u ^ '  con  a rreg ló  a í  
a r tíc u lo  £23, M  la s  O rd eñ á n sa s  de 
A d u a n a s , p u e d a n  p r e se n ta r s e , d en 
tro  del p la zo  de u n  m e s , la s  r e -  

; c la m a  c io n es  o p o r tu n a s  p o r  l a s  
p erd on as o en tid a d es  a  q u ie n es  in 
te r e se  la  p e t ic ió n  fo rm u la d a .

D e R ea l o rd en  lo d igo  a V. I. p a 
ra  su  co n o c im ie n to  y  e fe c to s . D io s  
gu a rd e a  Y. I. m u ch o s  a ñ o s . M a
drid, 9 de J u n io  de 1 9 2 8 .

CALVO BOTELO  
S eñ o r  D ir ec to r  g e n era l de A d u an as,

Instancia que se cita.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,Excmo. Sr.: El firmante, Angel lite* 
m  Barbacteió, mayor de edad, casado,; vecino- d ; esta ciudad, con cédula personal del corriente año, clase sex-s ta, número 17.047, atenta y respetuoK sámente expone:Que, conforme previene el articule 22 3 de las vigentes; Ordenanzas Aduanas y en los plazos que se seíí'ííH lan, solicita de V. E.:1.° Aiitorizackin paira instalar en el Depósito franco dé Santander una industria pana* la fabricación dé mer* meladas y  conservas en almíbar y eii dulce, con el solo exclusivo objeto d& exportar al extranjero* para» lo cua* usaría exclusivamente las ñutas del país. ¡2.° Que teniendo en; cuenta el Tra- !! tado* comercial c o n l a República de |Cuba; se me autorice a emplear eaH dicha 'fabTic®cion los azúcares que se ( importarían en dicho Depósito franco, procedentes de Chiba, para poder ©star, en G;ondmoi;ies. esta nueva industria, exclusivamente de exportación-t. o -por lo menos en iguales condición 1 í que otras marcas extranjeras; qué , i surten los- mercados mundiales, éspe- | f ciaknente los americanos. . !I 3.° Que la maquinaria que se im- j I per té del extranjero, por no fabricar- i | sé én España, se amplié el plazo» de | cuatro año©,, qu e seña fon dichas Ürtis- i. nanzas de Aduanáis de permanencia para las mercancías extranjeras, en.’ tiempo indefrnida, toda vez que no se tra%a de mercancía p a r a  álh i acerrar, sino: q » a  transformar y  fabricar, no para la v e n i a ,  o fe-rmaeión de ; stocks. •. 4.° Que los productos a-sí fabri-ca- do© no paguen • derechos- de exporta- ; cíóm, toda vez que los meionafc que | se importen, en el Depósito franco se- i rían frutas frescas que se exportarían 

} 6n forma dé conserva, por lo que no i tiene razón de sér la api ieación <3&11 | artículo '224 en párrafo segundo, i ! que sa reñera. loa- prcpdutlo^ iac¿o-!| nales que se introduzcan en los Depó- I sitos francos; y se expó = en ai extran-: en igual forma n qué fueroín introducidos.5.° Qne,-conforme esfá dispíyesto | en. -el Répníen .de .Ja^GlAepósifós frailóos, se me autorice a emplear fós envases: de líojá §e lata, madera, eicv i q «  pam ©bjet/9-se bnlportaríaii» delextranjéro, pue©; $e preiumde que con estas facilidádes legales poder poner está nueva industria en candió iones éxcepciórj'MeS-ñará la exportación.Justicia que- e s p e r a  ?deaimir efe 
'% ■&*;■ cuya vida guarde Diosr* muichots años. En Baptandér^ para Madrid^ el día' 4 de Noviembre de 1Ü27. — Angel ¡ Hiera. ' - ;4 • IP. B. Al referirse el ñi-mante en ‘ su petición cuarta derechos do ex-* portación,, so aclara en el senítido qué se reñere a impuestos de transporta y obras dé puerto.—Angel Hiera,

Núm. 349.
 Ilmo. Sr . : Visto el escrito de don 
Lorenzo Pérez Siete iglesias, confe 

í propietario de la Empresa dé auto#
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móviles para conducción de viajeros 
entre Madrid y Colmenar Viejo, soli
citando satisfacer en. metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide: 

Resultando que él correspondiente a 
los documentos expedidos durante el 

, año próximo pasado, aplicándoles el 
, tipo de gravamen de la escala gradual 
• reformada del artículo anteriormente 
< citado, ascendió a la suma de 917,20 
! pesetas, siendo la dozava parte de di

cha suma la de 76,43 pesetas: 
Resultando que el propietario de 

referencia está conforme con que se 
áje en 70 pesetas lá cantidad que de
berá entregar .mensualmente, a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
$el vigente Reglamento del Timbre 

; sonfiere a este Ministerio la facultad 
; de autorizar a las Compañías de fe- 
; rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre eorrespondien- 
te a sus billetes de viajeros y talo-: 
des resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis-: 
mas, la cantidad que deben r atregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo-:

' Hiéndese en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em-: 
presas tengan establecida su contabi
lidad de m anera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re- 
jcaudación del impuesto* ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convé- 

. nientes, como ocurre en el presente 
I caso, podrá concedérseles que presen- 
| ten las cuentas anuales y sus justifi

cantes con sujeción a los modelos ad- 
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. £.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Lorenzo Pérez Sieteigle-- 
sias, como propietario de la Empresa 

, de automóviles para conducción de 
viajeros entre Madrid y Colmenar 
Viejo, para que satisfaga en metálico 
~el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravadcte 
los billetes de viajeros quo-expide, 
fijando en 70 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada me3, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 

1 figuran en el Apéndice del t.igeute 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I, para su conocimiento y ef&M.^

consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 12 de Junio
dé ms.

GALVO SOTELO 
Beñor Director general del Timbre.

Núm . 350.
Visto el ( cpe diente promovido por 

D. Francisco González Delgado, Con- 
tador de prim era clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
con destino em esa Ordenación de 
pagos, en solicitud de licencia por en-, 
fermo,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el .caso primero 
del artículo 33 del Reglamento, y Real 
orden de 12 de Diciembre de. 1924.

De Real orden comunicada y en 
virtud de la delegación que. tengo 
conferida lo digo a V. I. para los de-: 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 11 de Junio de 1928.

El Director general de Tesorería > Contabilidad,
ARTURO FORQAT

Beñor Ordenador de pagos de los Mi
nisterios. de Instrucción pública y 
Fomento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 592.
limo. Br.: Previa la instrucción de 

expediente, en el qué se demuestra la 
necesidad del servicio de que. se hará 
mérito: existiendo, crédito para el
pago de la atención aneja a dicho ser
vicio y ejercida en sentido favorable 
la intervención crítica que preceptúa 
él Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública,

S. M. el Rey |q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros., ha teni
do a bien aprobar la designación he
cha por V. I- a favor del Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos D. Ramón Mi
guel y Nieto y del Oficial fiel mismo 
organismo D. Francisco Martínez y 
González, para que pasen a Gap (S. Al
pes, Francia), con el fin de recono
cer una partida de 35.000 poetes de 
pino inyectados con creosota, que el 
adjudicatario D. Felipe Martínez de 
E&pronceda de Miguel tiene dispues
tos a tal objeto en los Etabldssements 
Gharmasson de dicha ciudad france
sa; declarando éste servicio cómo co-: 
misión con derecho a los viáticos y 
dietas que a cada uno correspondan, 
según el Reglamento dé 18 de Junio 
de 1924 v demás atinentes a:l caso, y

fijándose la duración de la misma en 
tres meses.

Es asimismo voluntad de S. M. au-v 
torizar al Oficial Sr. Martínez para 
que perciba la totalidad de dietas qué 
devengue en esta comisión, aun en el 
supuesto de que excedan del límite 
que señala el artículo 8.° del citado 
Reglamento'; satisfaciéndose los gas
tos que se originen con cargo al capí- 
tolo 33., artículo 1.°, concepto 8.° de la 
Sección sexta del presupuesto vi-r 
gente.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica^ 

c iones.

Núm. 583.
linio. Sr.: Vista la propuesta; 

elevada por V. I. a este Ministerio; y 
Resultando que de los Porteros: 

del Cuerpo de P orteros de los Mi
n isterios civilés que por Real or
den de 27 de Febrero de 192o (Ga-j 
Ce t a  del 8 . de Marzo) y  en relación 
a ella aneja, fueron asignados a 
esa Dirección general (Sección dé 
Telégrafos para el porteo de te
legram as, han causado ba ja  en tal 
servicio:

P ortero  cuarto  de la Estación de 
Burgos, Virgilio Soto de G.elis, el 
-25 de Mayo últim o, por traslado 
al Museo Arqueológico de dicha 
'ciudad.

Portero  quinto de la de Barcelo
na, Antonio Iglesias M artín, e-1 31 
del m ism o mes, por pase a la si
tuación de excedencia vo luntaria; y 

P ortero  tercero  de la  de Valla-: 
dolid, Behito Casado Ban Pedro, 
tam bién el día 81 de Mayo, por 
pase a p lan tilla  en la m ism a de
pendencia, en cum plim iento de (Real 
orden del 22 de dicho m es:

Cons i d er an do que, dé conformi
dad con lo prevenido en la Real 
orden de la P residencia de 14 dé. 
Enero de 1925 (G aceta  del 15) y su 
com plem élníaria del 27 de Febrero’ 
del miismo año (G aceta  del 8 dé 
M arzo), la baja  de estos Porteros?, 
en el servicio de porteo de telegra
m as, debe ser com pensada con lá 
creación-—;para  sustitu irlo s  en tal, 
servicio—«de o tras  tan tas  plazas de 
R epartidor dé T elégrafos con 2.000 
pesetas de haber a n u a l que por el 
artículo 16‘ del Real delcreto-ley dé 
Presupuestos núm. 27, de 3' de Ene^ 
ró últim o, se au toriza á 09te M i
nisterio. p a ra  lia creación dé las °1-
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■Jadas plazas de. Repartidor, y  que 
jen el capítulo >31, artículo 1.° del 
presupuesto de esta D irección  g e - 
peral figura crédito para ello,

S. M. el R e y  (q. D, g .) , por orden 
£le esta fecha, s.e. lia servido d is 
poner:

l.o La creación  con  cargó al 
[capítulo 31, artículo 1.° del vigente 
presupuesto de .este Departam ento 
[(Dirección general de Gom unica- 
piomeis, Sección de T e lé g ra fo s ) , de 
itres plazas d-e (Repartidor de T!e- 
¡légrafost con 2.000 pesetas de ha- 
jber, en sustitución, de los tres P or
reros de que antes se hizo mé
rito y con  antigüedad, cada plaza 
del día siguiente al en que cesó 
[en tal servicio el Portero susti
tuido.

2.° La provisión, reglam entaria 
de las citadas plazas de R eparti
dor de T e légra fos , con 2.000 pese
tas de haber, ascendiendo para cu 
brirlas (por no haber peticionas de 
[reingreso de los de, esta d a se ) a 
¡que lo son con  el haber de 1.500 
pesetas y figuran en prim er lugar 
¡en su esca la :

Don Juan López y  Gil, con  an
tigüedad del 26 de Mayo últim o, 
!e¡n la plazia creada para sustituir 
jal Portero cuarto V irgilio  Soto de 
¡Delis. '

Don Luis Cofiño e Izquierdo, que 
no cubre plaza por hallarse exce
dente, y  D. D om ingo B arrena Mar
ino, con antigüedad del prim ero del 
[actual, en la creada para sustiuir 
ai Portero quinto Antonio Iglesias 
¡Martín.

Don G regorio B lanco Navarro, 
íó n  antigüedad tam bién del prim e- 
iro del actual, en la creada para 
Sustituir al P ortero tercero Bend
ito Casado San Pedro.

3.° Qum las tres vacantes de 
¡Repartidor de T elégra fos , con 1.500 
pesetas de haber, resultantes de 
Üéstos ascensos, se com uniquen a

, Ja Junta Calificadora de Aspirantes 
fe destinos públicos, para s*u p ro
misión con íarreglo ’a la Ley de 6 
0e Septiembre de 1926, si no hu
biere peticiones ele excedentes en 
Condiciones de reingresar.

De Real orden lo d igo a V. I. p a 
ita su conocim iento y  demás e fe c 
tos. Dio s gu arde a V. I. m ucho £ 
feños. Madrid, Id de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores D irector general de Oom u- 
* niciaeiones y  Ordenador de P a -

gos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 
Núm. 943. 

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de T oro  
(Zam ora) solicitando la con stru c

ción  por el Estado de dos edificios 
con destino, cada uno de ellos, a 
una Escuela unitaria para niñas y 
otra para párvulos:

Resultando qiue la Oficina técnica 
de C onstrucción  de Escuelas redac
tó los correspondientes proyectos 
con presupuestos de ejecución  m a
terial que ascienden, incluidos los 
honorarios por dirección d e ’ las 
obras,, a 47.887,87 pesetas el del 
edificio que ha de emplazarse en la 
calle de la Reina y a 49.331,69 pe
setas el del soiar denom inado “ Co
rral de B ueyes” ; pero, deducida la 
aportación  ofrecida por el Ayunta
m iento, se reduce el coste para el 
E stado a 37.887,87 y a 39.331,69 
pesetas, respectivam ente:

Resultando que dicho Ayunta
m iento ha efectuado la entrega de 
los solares o frecidos para las indi
cadas Escuelas, h ab ién d ole /com p ro
m etido a cooperar a la con stru cción  
de las m ism as con, 20.000 pesetas 
en. m etálico:

Considerando que en la tram ita
ción  del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto de 
17 de D iciem bre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglam ento orgá 
n ico  del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925:

Considerando qué, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta os 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios' que no ex
cedan de 50.0.00 pesetas en su total 
importe; , . "...

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
formados por la Oficina técnica para 
la construccilétn de dos ediftios con 
destino, cada uno de ellos, a dos E s- 
cíuelafs unitarias, una para niñas y  
otra para párvulos, en Toro (Zamora) 
por sus presupuestos de ejecución 
Ción material, que ascienden, incluí-, 
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 47.887,87. pesetas el aue

ha íde emplazarse en la calle de la 
Reina, y a 49.331,69 el del solar deno
minado “ Corral de Bueyes” ;

2.° Que se construyan por el Esta
do los referidos edificios por dichos- 
presupuestos, abonándose las canti
dades de 37.887,87 y 39.331,69 pese
tas, respectivamente ,con cargo al ca
pítulo primero, artículo único, con
cepto segundo, del vigente Presupues
to extraordinario de este Departa
mento, y que se ejecuten las' obras 
por el sistema de adminisración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Toro 
ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 20.000 pesetas y  
remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los' cuales 
no pod’rá ordenarse el comienzo de las

• Obras.
De Reail orden lo digo a V. í. para’ 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Núm. 944.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in* 

[coado por el Ayuntamiento de B á s - ‘ 
cara (Gerona), solicitando la cons
trucción por el Estado de dos E scuoh  

las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica dt 
Construcción de Escuelas redactó loá 
correspondientes proyectos, con pre-: 
supuesto de ejecución material, qué 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 29.341,08 
pesetas el de la Escuela de ñiños y a 
28.969,02 el de la de niñas; pero de
ducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, se reduce el coste pava’ 
el Estado a 22.964,49 y a 22.592,43 
pesetas, respectivamente:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido .jáara las indicadas Escuelas; 
habiéndose comprometido .a cooperar. 

¡ a la construcción de las mismas, con 
la cantidad de 12.753,Í8 pesetas en' 
metálico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos (del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones/ 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando qué, según lo Jdis< 
puesto en el Real decreto de 27 chfr



1 5 7 4  18  Junio 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 170

Marzo de 1925, quedanexceptuados de 
las formal idads- de la suoasta o con
curso, y pueden ejecutarse por admi
nistración, los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver: •

1.° Que se aprueben los proyectos 
formados por la Qñcina técnica para 
la construcción de dos Escuelas uni
tarias,. una para niños y otra, para 
fifias, en Báscara (Qerona), por sus 
presupuestos die ejocución nía' erial, 
que ascienden, incluidos, los honora
rios por dirección de las obras,. a pe
setas 29.431,98 el de la Escuela de 
niños, y a 28.969,02 el de la. de niñas;

2.a Que se construyan por el Esta
do las, referidas. Escuelas, por dichos 
presupuestos, abonándose las canti
dades de 22.964,49 y. 22.592,43 pese
tas, respectivamente, con cargo, al- ca
pítulo' IV** artículo único, concepto se
gundo, del vigente Presupuesto extra
ordinario de esté Departamento, y 
que se ejecuten las obras por él sis
tema de administración; y

3.° Que el. Ayuntamiento de Bás- 
cara- ingrese en la». Gaja aeneral de 
Depósitos la cantidad de 12.753.18 pe
setas* y  . remita , el oportuno resguar
dos a  este Ministerio; requisitos sin 
tes: cuales no podrán ordenarse el cor- 
mienzo de las obras. ;
> D e Reai orden lo? digo a^V. L  para 
su> conn^imi en tu y  demás efectos.. Dios 
guarde- & V.. L muchos años.. Madrid, 
M de Mayp de 1928*

CALLEJO
Señor Director general de Primera

pnseñanzai .

n ú M . 945;  ■ ; '

Iltma. Sr.i, Visto el expedienta in
coado por el Ayuntamiento de Cabeza 
de. Framontanos (Salamanca),, solici
tando la  construcción por el Estado 
de un edificio, con destiño a Escuela 
unitaria, para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
da construcción de Escuelas, redacto: 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto' de ejecución material que 
asciende,, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 28.785 pese
tas;. pero, deducida la aportación ofre
cida por el. Ayuntamiento, se reduce 
$1. coste para el Estado a. 23.028 pe
gatas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar, 
ofrecido para la indicada Escuela, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
Ja construcción de la misma con el

20 por i 00 en metálico del coste total 
de las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico' del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 dé 
Marzo ue 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto dé 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso, y pueden ejecutarse por ad
ministración, los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Re y  ¡(q D. g) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de ún ediñcib con des
tino a  Escuela unitaria, para niñas, 
en Cabeza de Framontanos (Salaman
ca), por su presupuesto de ejecución 
material que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
a 28.785 pesetas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
23028 pesetas con cárgo al- capítulo L®, 
artículo único, concepto secundo, del 
vigente 1 resupuesto extraordinario ? de 
este Departamento,, y  que se ejacuten 
las nbrasi por -el ^sistema* da adminis^ 
traeión; y •

3.° Que el Ayuntamiento de Cabe
za de Framontanos ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
5.757 pesetas,, y  remita el oportuno 
resguardo- a este Ministerio;; requisim
ios sin los cuales no podrá ordeñarse 
el comienzo, -de lasrobras.

De Real orden lo ^igo a V. L para 
su con ocim ien toy  demás efectos. Dios 
guarde a-.V./1. muchos; años. Madrid, 
24 de Maya de 192%,

: -  CALLEJO

Señor Director general de Primiera 
enseñanza.

Núm. 946. 
lim o. Sr. Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Bermilio 
de Sayago (Zamora), solicitando la 
construcción por el Estad© de fres 
Escuelas unitarias, para niños, niñas 
y párvulos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción dé Escuelas redactó

los correspondientes, proyectos con 
presupuestos dé ejecución materia^ 
que ascienden, incluidos los honora-a 
ríos por dirección de las obras, á pe-; 
setas 49.885,49 el de las Escuelas dé 
niños y niñas, y a 24;989,53 el de la1 
de párvulos; pero deducida la apor-t 
tacióñ ofrecida por el Ayuntamiento, 
se reduce el coste para el Estado a 
39.885,49 y a 19.989,53 pesetas, res-; 
pectivamente:

Resultando que dicho Ayuntamien^ 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas 
habiéndose comprometido a coope-5 
rar a la construcción de las mismas 
con 15.000 pesetas en m etálico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los; 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico déf Tribunal Bu^ 
prrno de la Hacienda publica de 3 dé 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto dé 27 dé 
Marzo de 1925, quedan exceptuados de 

Tas formalidades de la subasta o con-: 
curso y puedan ejecutarse por admte 
nistracidn los servicios que no excé^ 
dan de 50.000 pesetas en su total imn 
porte, *

W iM. el Re y  íq. D: g.). ha tenido aj 
bien resolver:

1.0 Que se aprueben los proyectes; 
formados p or  Ta Oficina técnica, para 
la construcción de tres Escuelas unte 
tari as, para ñiños, niñas y párvulos; 
en Bermilio de Sayago (Zamora), pon 
sus presupuestos de ejecución mate-i 
riaí, que ascienden, incluidos los han 
norar i os por dirección de las obras; 
a 49.885,49 pesetas el de las Escuelas 
de niños y niñas, y  a 24.989,53 pese-*  ̂
tas el de la de párvulos:

2.° Que se construyan por ef Es4 
tado las referidas Escuelas, por di-: 
oh os presupuestos abonándoe las can-?
tidades de 39.885,49 y 19.989,53 pese-* 
tas, ^respectivamente* pon cargo al ca-5 
pítulo primero,; artículo único, con?* 
cepto* segundo, del vigente Presu* 
puesto extraordinario' de este Depara 
lamenta,, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; %

3.0 Que el Ayuntamiento de Ber-: 
milla de Sayago ingrese en la Caja! 
general de Depósitos la cantidad dé 
15.000 pesetas y remita el oportuno 
resguardo a este Ministerio-, reqúiste 
tos sin los cuales no podrá ordénarsé 
el comienzo- de las obras

De Real orden, lo  digo a. V. I. para 
su conocimiento y  demás electos*
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Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, .24 de Mayo de 1928.

CALLEJO 
geñor ^Director general dé Primera 

-enseñanza.

Núm. 947. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 

feoado por (él Ayuntamiento de Ba
llestero (Albacete), solicitando la 
construcción, por el Estado, de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución material 
qu>e asciende, incluidos los hono
rarios por dirección de las obras,* a 
51.221,15 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayunta
miento, valoradas en 10.244,23 pe
setas, se reduce él coste para el Es
tado a 40.976,92 pesetas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar 'ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
20 por 100 del importe total de la 
obra en materiales de madera, pie
dra, cal y arena, conducidos al pie 
de la obra:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido. los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
idé 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra
ción, los servicios que no excedan de
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto', for
inado por la Oficina técnica, para la 
construcción de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas, 
en Ballestero (Albacete), por su presu
puesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.221,15 
pesetas:

2.° Que se construyan por el Estado 
ias referidas Escuelas por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
40.976,92 pesetas con cargo al capítulo

primero, artículo iónico, concepto se
gundo, del vigente Presuouesto. extra
ordinario de este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.o Que el Ayuntamiento de Balles
tero dé cumplimiento a los ofrecimien
tos hechos para la construcción de las 
citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1928.

CALLEJO :

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 948.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación, 
fecha ,1.° de los norrientes, del Di
rector de la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago, a fin de que 
se determine la Comisión examina
dora de Profesoras que, con el Pro
fesorado de la referida Normal, han 
de verificar los exámenes de ingre
so, Labores, Economía doméstica y 
prárctieais de enseñanza, de confor
midad con la Real orden de 31 de 
Mayo dé 1927.,;

S. iM. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vddo (hsponer que, por lo que afeé la 
al presente curso y  en los sucesi
vos, -en tanto subsistan las causas 
que la motivaron, se. ratifique lo 
dispuesto ein dicha Real orden, bien 
entendido que la comisión a que se 
contrae el apartado i.° de su parte 
dispositiva deberá estar constitui
da por las Profesoras de Labores 
y Economía doméstica, de Gramá
tica y Literatura castellanas, y por 
la Regente,todas ellas de ja Normal 
de Maestras ;de Pontevedra o por 
quienes legalmenté. las sustituyan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1928*.

¡ i ¡ CALLEJO

Señor Director geneyal de Primera 
.enseñanza.

Núm. 849.

Ilmo. Sr.: Vacante, por falleci
miento de la que la desempeñaba, 
una plaza de Profesora especial de 
Corte y confección de prendas, d-e las 
Escuelas de adultas de Salamanca,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con to preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto cié 4 de

Agosto de 1925, ha tenido a bieft 
disponer se anuncie a concurso pre
vio de traslado la referida plaza..

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos año®. 
Madrid, 28 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Dia^ector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 950.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso 
de traslado, segundo turno, a que se 
contrae la Real o-rden do este Minis-: 
torio, fecha 23 de Marzo de este año; 
die conformidad con la misma,' con las í 
demás disposiciones que cita, y en 
virtud de lo (prevenido en la Real or
den de 5 de Noviembre de 1921.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela Normal 
dé Maestros de Soria, con el sueldo 
que actualmente'disfruta, a D. Euge-. 
nio Ortega García, procedente de la 
misma Normal, y de la Cátedra de 
Física, etc., único Profesor solicitan^ 
te con preferente derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. párá 
su conocimiento y demás, ' éfeétds.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma^. 
driid, 29 de Mayo de 1Ú28. .

.. .. CALLEJO

Señor Director general dé Primeras 
enseñanza.

Núm. 9 5 1 .

Ilmo. Sr,: En el expediente de que 
ge hará mérito, la Gomisión perma^ 
mente del Consejo de Instrucción pú-< 
blica ha omitido el siguiente dictan 
men:

“ Visto el expediente incoado para 
la proviSón, por concurso de trasla-3 
do, segundo turno, de la plaza de Pro-? 
fesor numerario de Física, Química^ 
Historia Natural y Agricultura di 
lS, Escuela Normal de Maestros d i 
Huesca. i, f

De acuerdo con la propuesto del 
Negociado del Ministerio, ya que la 
misma se ajusta a lo prevenido, lá 
Sección acordó proponer al aspiraníej 
D. Jesús Abad Glaver; y en cuanto a 
la moción formulada por el misimdf 
Negociado, en relación a que se es* 
pacifique debidamente la reglamem 
tación del concurso a que se refier< 
la regla tercera del artículo 1.° déí 
Real decreto de 20 de Febrero di 
1920, se propone quede pendiente 
dictamen hasta que la misma Secx
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ción proponga lo que haya lugar.
Por lo expuesto,
Esta Comisión estima que procede 

nombrar al asp iróte D. Jesús Abad 
Claver, y en cuanto a la moción for
mulada por el Negoeido del Minaste-: 
rio, en relación a que s¡e especifique 
debidamente la reglamentación del 
concurso a que se refiere la regla jter- 
¡cera del artículo 1.° del Real decreto 
de 20 de Febrero, de 19:20, entiende 
que debe quedar en suspenso basta 
que la Sección del Ministerio propon-, 
ga lo' que baya lugar. ”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jBon el preinserto dictamen, ha resuel- 

1*0 de conformidad con el mismo.
De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Bqot Director general de primera en

señanza.

Núm. 952.
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo de que se liará mérito, 
con fecha 16 del mes actual la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado lo siguiente:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado, de la demanda inter
puesta por doña Rosario Clavijo y Cla- 
vijo  contra la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 3 de Julio de 1923, que dejamos 
firme y sub^M^ast©* Aid 
tra Sentencia, que se publicará en i a 
Gaceta de  Madrid e insertará en la 
Colección Legislativa, lo pronunciamos, 

^mandamos y firmamos.—Carlos Groi- 
—Antonio María de Mena.—Adul

ólo -Balhontín.”
En su virtud,
€>. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

ia d o  disponer que la referida-sen ten- 
a se cumpla' en sus propios términos. 
De Real orden lo digo a Y. I. para 

EstT conocí miento y demás efectos. Dios ' 
guarde, a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1928.
- . CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm 953.
limo. Sr.: De conformidad ' con lo 

dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 dei Real decreto de 30 de 
Enero d e 1920,

S M. el Rey (a, B.. g.) ha tenido

a bien nombrar á D. Francisco Gonzá
lez Ponce, Auxiliar en propiedad de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 95 4
limo. Sr.: En el expediente de qué 

se hará mérito, la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si
guiente informe:

“ Examinado este expediente, pro
movido por D. Manuel Díaz Rozas, 
Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de Huelva, en solicitud de 
que se le conceda Teglamentariamen- 

 ̂ te el reingreso como Profesor nume
rario activo de Escuelas Normales, 
por figurar como excedente en el es
calafón del citado Profesorado; y una 
vez que la Sección correspondiente 
del Ministerio afirma que el intere
sado no solicitó la excedencia a que 
alude en su instancia ni le fué con
cedida por disposición alguna, hechos 
que al quedar improbados por el in~: 
teresado demuestran ser sólo un error 
material el que el solicitante figure 
en el escalafón de Profesores norma- 
« s ,  no habiendo el reclamante podm 
do siquiera concretar la fecha en que 
la excedencia le fué concedida, a pe
sar da requerido para ello
de una manera categórica por el Mi-: 
nisterio, es indudable que, de confort 
midad con lo que propone la Sección, 
no puede concedérsele el derecho a 
reingresar en activo por tener el ca
rácter, de. excedente, ya que la Ley do 
27 de Julio de 1918, al conceder el 
derecho de reingreso .a ios excedentes 
en los escalafones de &aiédráticos y 
Profesores dependientes del Ministe- 
ri'd de Instrucción pública, exige que 
la excedencia haya sido solicitada por 
el interesado y que le sea concedida 
por resolución adecuada; sin que el 
hecho de ílgumr en un Escalafón co
mo exceden i 3, por error al confeccio
narlo,; pueda hacer nacer derecho al
guno, ya que -éstos no- puedkn-nacer 
ni fundamentarsó cu simples errores 
de hecho, estando la Administración 
facultada y oh ligada a subsanar los 
por: olla comed idos,  ̂siendo' principio 
de todas las • legislaciones, y la nues
tra do. consigna on el -artículo 4.° del

Código civil vigente, que los actos- 
ejecutados contra la Ley son nulos y 
no producen efecto alguno.

Es cuanto tiene el honor de infor^ 
mar a V. I. esta Asesoría sobre eí 
presente expediente.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con dicho informe, se ha servido des-* 
estimar la solicitud del interesado y 
que se subsane el error de qué se ha 
hecho mérito.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah I. amichos años. Madrid,- 
31 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

Núm. 955. 

limo. Sr.: Ansia la instancia dé 
doña Josefa R ovina y Valles, Pro
fesora numeraria de Escuelas Ñor-* 
males * en situación de excedente* 
según Rea 1 orden de 25 de Septiem-  
bre de 1918, en súplica de que se leí 
conceda el reingreso:

.Considerando lo prevenido en la 
Ley de 27 de Julio de 1918, que lo 
regula,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vi do disponer que se acceda a lo so
licitado, debiendo tener lugar dicho: 
reingreso en la primera vacante que 
se produzca, a partir del 30de Me yo 
último, feiolia en que dicha colicU 
tud entró en este Ministerio, de pla
za igual a la que ejercía la intere
sada al obtener la excedencia o sea! 
de Gramática y Literatura caste
llanas.

De Real orden lo digo a A7. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a A7. T. muchos años* 
Madrid, 1.° de Junio de; 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera} 

enseñanza.

N ú m .  9 5 3 .
limo. Sr.: S. M. el R s y ' (q. D.U-I 

h a. t en i do a b i em n. o m bra r, é/í * v ' r-
tud de oposición libre, Gafedránco
numerario de Psicología, Lógica y 
Etica. Deberes éticos y cívicos yRu-» 
dimeníos de Derecho del Instituto; 
nacional de Segunda enseñanza oe 
Osuna, con el sueldo anual de- 41000 
pese!as a D. Mariano Quintilla 
Romero.,

De R ea 1 orden I o di go a; Y'. I-i, P 
ra su 'conocimie.nt.o y demás eícrtng.
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Pío s guarde a Y. I. mu oh o s año s. 
¡Madrid, 2 de Junio de 1928.

CALLEJO; . 
geñor Director general ele Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 857. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

fea tenido a Ríen nombrar, en vir- 
[tud de oposición libre, Catedrático 
^numerario de Psicología., Lógica y 
Etica, Deberes éticos y cívicos y Ru
dimentos de Derecho del Instituto 
Racional de Segunda enseñanza de 
¡Manres-á, con el sueldo anual de 
¡4.000 pesetas, a D. Eugenio Frutos 
¡Cortés.

De Real orden lo digo a y. I. pa
tria su conocimiento y demás efectos. 
P íos guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de. 1928/

CALLEJO; 
geñor Director general de Enseñan-, 

za superior y secundaria.

NUM, 85S. 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, eii virtud de 
oposición libre, .Catedrático numera-: 
rio de Psicología, Lógica y Etica, De-: 
aeres éticos y cívicos, etc., del Ins.-: 
; i tuto nacional Re Segunda enséñan- 
;a de Orense, con el sueldo anual de 
LOOO pesetas, & D, M;iguel Escudero 
rodríguez. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
>uarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1928.

CALLEJO
?eñor Director general de enseñanza 

superior y secundaria.

L Núm. 958.
5 Hmq. Sn : S. M. el Rey (q. D. g.) h l 
¡tenido a bieii nombrar, en virtud de 
[Oposición libre, Catedrático numeran
rio de Psicología, Lógica y Etica, Den* 
Iberos éticos y cívicos, etc., del BistiN 
tuto nacional de segunda enseñanza 
de El Ferrol, con el sueldo iptiail de 
4.000 pesetas, a D. Rafael Selfa Pona.;

De Real orden lo digo á Y. I, para 
feu conocimiento y demás efecjtojs. Dicté 
guarde a Y. I. muchos años, Padpid, 
2 de Junio dé 1928. v ■

GALEJ1JP
Señor Diréctor general de énaefianzá 
/ superior y secundariál;

Núm. 960.
lím p . S L : ;  S . M . el R e y  tq. D ,  g .) K S  

lenidQ a bien nombrar, é.n virtud dé 
^posición libre, Catedrático numera^ 
Mo de Psicología, Lógica y Eticas, tHé®

beres éticos y cívicos, etc., del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de León con el sueldo anual cíe 4.0)00, 
pesetas, a D. José Gaos. González-: 
Pola.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Diios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ensefianza 

superior y secundaria.

N úfft. 961 ¿
limó. Sr.: S. M.' el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, por opo
sición libre, Catedrático numerario de 
Psicología, Lógica, y Etica, Deberes 
éticos y cívicos, etc.,, del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de La 
Ooruña, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a P. Ramón del Prado 
Alonso.

Die Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Diios guarde, a Y. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Junio de 1928.

c alle jo ;
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 962.
limo, SrJ $. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido á bien nombrar, en virtud 
de oposición libre,.*,Catedrático nume
rario de Psicología,' Etica, Deberes 
éticos y cívicos y Rudimentos de de-. 
recho, del Instituto Nacional de> Se
gunda enseñanza de Lérida, con él 
sueldo anual de 4.000 pes.etas, á don 
Joaquín Serra Yilá.; < . . ■ -

De Real orden lo digo a Y* I. parí 
su conocimiento y demiáé ¡efecto®. 
Dios guarde, a Y. I, muichos, Iñps>. M&* 
drid, 2 de Junioi ge Li¡928,
, V- . . - £mmm
Señor Direc|or gehérM Se Enseñanza; 

suiperior y secundaria^

N U M .9 6 3
lim o, . tM> é l Rey , (»<J, E , j $

faI tenido M bien nom bran én v irtu d  
dé óposición lib ré , Gatedrático niulmeá 
rabio de Psicología, Lógica y  EMca), 
Deberos éticos y .cívicos y  Rudimienî
tos de derecho del Institó to  Nacional 
de Segunda enseñanza de Já&hón, pon 
pl sueldo! anual dé 4.000 pesetas* Ü 
D , Honorato* Pinedo Amigorenife 

De Real orden lo digo* i  y á L  par® 
jsu conocimiento* y  demás1 ¡efectos, 
Dios guarde I  Y* L  muéhosl fofiog* 
drid, g dé Junió m  4928,

GALLEJD  
ISfiedíof p ñ P ií ' M  Ehseñanzi 

: iupÉo® lí iicunÉrtfe

 - Núm. 964.

lime. S r.iY M o  el expediente sobré, 
abono del Ayuntamiento de Blanes (Ge
rona) de la subvención de 50.000 pe
setas que en principio le fue concedi
da por Real oridien de 15 die. Marzo dé 
1927, para construir directamente un 
edificio deistinado a Escuela graduada, 
con cinco seciones, para niños: 

Resultando* que el Arquitecto esco
lar D. Bernardo Giner, en virtud de 
la visiita de inspección girada por el 
mismo al referido edificio, emitió in
forme haciendo constar que ha sido 
cumplido* en todas sus partes el pro
yecto del Arquitecto D. Francisco Fol-*. 
güera, y que la construcción reúne las 
debidas condiciones de capacidad para 
que ha sido destinada, siendo* exceleri-t 
te su emplazamiento y camp*0’ escolar: 

Considera o do quie según lo preveni
do en la regla 4.a, apartado e), de las 
Instrucciones para la construcción de 
edificios escolares, aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero de 1923, pueden, 
concederse subvenciones de 10.000 pe
setas por cada sección que tengan las 
Escuelas graduadas construidas direc
tamente por los Municipios: 

Considerándó qué en la tramita:cif'ñ 
dé éiste expedienté sé han cumplido* to
dos los preceptos legales, incluso ló 
establecido éri él Reglamento Orgánico 
del Tribunal Supr emo de la i Hacienda 
pública de 3 de Marzo dé 1921 

B. M. el Rey (q. D. g.) l  j  benido 
a;■ bien disponer que se MAcéda al 
Ayuntamiento de Blanes (Gerona) l l  
subvención de 50.000 pesetas por leí 
édificio construido con destino a Eé- 
Óuéia graduad!, coh cinco séccion¡é§, 
pfirá: ñiños í cántidád que sé abonará 
^oñ cargo al éapítuló* l.é, artículo 
co. Concepto 1.*, del vigente presupúW* 
to éxtraordiñairio* dé esté Ministerio?

De m m  ordéñ lo (digo* á Y. I. pa¥I 
su ¡Eóñodtóléñto y demás eféctóis. Dlof 
guardé. S V. í. rauchos afioé. Madrid, 8 
«}g fuáld 31 'iS'SS.

h o lle jo

Beño? Cürecíop geñéral ¡dé; Primérá' 
eéf*<úiza.

Núm. 965.
Ilmo> Sr.'t; Yieto él (pároygoto saioj^ii 

SS! dé obiro.̂  íéfeirénte a la® Esteue3<i| 
unitarias da: PwotKo (Burgos) J 

Resultando qué )por Real orden 3® 
¡89 dé' Oétuire dé 1925 sél aprobó él 
proyéoto, redactado por la Oficina téc# 
nica, para construir en Paneorbo uíí 
édiftclo con ¡destino a dois Escuelas uni- 
fg&ffy upa paré niños y oti/. para ni-
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fias, por su presupuesto cfee contrata, 
irupo: tan te 78.739,54 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Pancorbo se comprometió a cooperar 
a la construcción de sus Escuelas con 
10.000 pesetas, cantidad que ingresó 
en la Caja general de Depósitos; re
duciéndose  ̂ por tanto, el coste para el 
Estado a 68.739,54 pesetas:

Resultando que por Real orden de 
' 28 de Enero de 192-6 se adjudicó la 
'ejecución de las obras a D. Emilio Gó
mez y Gómez en 1a cantidad de pese
tas 70.3C6,54, líquido que resulta del 
presupuesto* de 78.739,54, que sirvió 
de base para la subasta una vez des
contadas las 8,433 pesetas que importa 
te baja del 10,71 por 100 hecha en su 
preposición;

Res’ dando que- el Arquitecto escolar 
de la provincia de Burgos, D. José To
más Mnliner, informa que al practicar 
la apertura de zanjas y hacer el reco^ 
nocimiento de las mismas se observó 
la aparición de un falso firme que ha 

; de terminado aumento de obra en la 
cimentación, según detalla en el pro
yecto adicional cuyo presupuesto de 
contraía asciende a 7.400,10 pesetas:

Considerando que son necesarias y 
están justificadas las obras compren- 

J didas en dicho proyecto:
; Considerando que díe la cantidad a 

que asciende su presupuesto de con
trata ha de ser baja la equivaliente al 

i 10,71 por 100 de la misma, & sea igual 
tanto ipor ciento que el ofrecido por el 
contratista sobre el presupuesto pri- 

* mitívo de las obras:
Considerando' que se han cumplido 

; todos los trámites prevenidos por las 
: deposiciones vigentes, incluso-1& esto» 

bféMdo en el artículo 17 del Reglamen
to 'orgánico, del Tribunal f e
la ífaeienda pública 3 db Marzo 
de

S. W. el Rey %, I>. g.Y ha tenMb 
á bien resolver:

1.° Que se apruebe eí proyecto 
cional referente a las dos Escuelas uni
tarias que ser están, construyendo en 
Pancorbo (Burgos) por su presupuesto 
de contrata de 7.400,10 pesetas.

2.° Que su ejecución s¡e realicé por 
el contratista í>. Emili^ Gómez y Gó
mez; pqr la cantidad fe  6.607^5b pese- 
tes; Líquido que, resulta, mm. vez dedu
cida la de & <pe ascienda la 
baja t ó  10,71 por 400 obtenifeea la 
subasta; y

3.° Que te expresad# cantidad de 
G.607,,55 pesetas se aboné, con cargo al 
capítulo 1,1 articulo único, concep
to 2„V del vigente, presupuesto rxjra-

ordinario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Vt I. para 
su conocimiento y dfemás efectos. Dios 
guarde a V. f. muchos años. Madrid* 
8 de Junio de 1928.

B A B L E »  
Beñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 966.
Vista la petición elevada a este Mi- 

nisterio por D. Federico Luzuriaga, 
Director del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Oviedo, en soli
citud de que se Le admita la dimisión 
de dicho- cargo, y considerando muy 
atendibles Las razones que en apoyo 
de su petición aduce el interesado',

S. M. el Re y  (q. 3Dt g.) ha tenido a 
bi«en admitir la dimisión que del car
go de Director del Instituto de Ovie
do presenta el Catedrático del men
cionado Centro B¿ Federico Luzuriaga.

De Real orden te diga a V.. I. para 
; su conocimiento y d ^ f e  efectos. Dios 
I guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO. 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 967.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-  

administrativo ineoédé por doña Teo
domira de Lis Romero ante te Bate, 
correspondiendo del Tribunal Supre^ 
ni«o contra te Real ordte do 20 de Sep 
tiembre de 1926, sobre su colocación 
en el Escalafón del Magisterio* oa< ig-  
nal, ha dictado la referida Sala sen-, 
temefa con fecha 5 dé Loo corrientes, 
cuyo fallo dice así:

“Faltemos que debemos absolver y 
absolvemos a la Adnimistramón .ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de défte Teodor 
mira de Lis centrar íá" 
pedidh por el Ministerio de Enstruc-. 
ción pública ŷ  Beltes Artes en 20 de 
Septiembre de 1S28». qu& queda firme 
y  suhsistento”

B* M. el t e  (Iq*. Wk, g .) . te. resuelto 
m  e u m f te  te  p reéit^te m

fro p to s términos*
E ^ lea l m é m M  dtggfe.*,. 1L & para 

sur conoctotorifo y- femés etoctosi Dio& 
guarda a V; B muchos años. Madrid; 
8 de fe t9 2 ir

m & m m

Bstñov Director gmer&t #? I l̂imersr. 
enseñanza.

Núm. 988.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

form al de Maestros de Teruel la

plaza de Profesor numerario 
Geografía y correspondiendo su 
provisión al turno; dé ingresé; f e  
conformidad con lo que dispone el 
artículo 1.°, regla cuarta del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920#] 
y como consecuencia de to dispuas-.. 
to en otra Real orden de esta fe-* 
cha,

S. M. el Bey (q. Di g,) ha tenida 
a bien resolver que la referida pia^ 
za se anuncie entre Maestros N.oiy-?, 
males4 procedentes de la Escuela da 
Estudios Superiores del Magisteri# 
que en la actualidad, se. eiiGuentirea; 
en expectación de destino y perte- 
nezcan a la Sección de- Letras; de-: 
hiendo presentar su£ instancias, en] 
el Registro, general de este Minis^ 
terio, en el improrrogable térmi- 
no de ocho días, a contar desde el 
da publicacióiL de esta Real ^rded 
en la Gaceta be Madrid..

La prelusión para el nombra-? 
miento estará determinada por ef 
número con que los aspirantes! 
figuren en las listas formadas por, 
dicha Escuela Superior al finaliza# 
el curso académico en que termina
ron sus estudios; siendo preferí-i
dos, entre solicitantes dé promociones 
distintas, los que pertenezcan a te 
más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa~* 
ra su conocimiento y demás: efeo* 
tosí. Dins guarde a V. L muchos; 
anos. MádMd| 8 <$e Jlumio dé 1988*

GALLEJO 
Señor Director general de Rnmeite

enseñanza..

Núm. 969.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Jtormal cte Mlaastros de Górdoba, la} 
plaza dé Profesor numeral* io d$ 
Granaéliíc^ y  Liferafcuira casie lten ^  
y eorrespondamido sm provisión a# 
torno de in^resíov dé ocmlorimktedl 
mm to que ^sponev el artícuio 
éegte cuarto áeá Real decreto á# 
W.. €te .W W faw m  di.. Í920„ y  m  ’vdísto 
f e  to resuelto pe® ordem dg
mdm

. M- M  afe t e r  ©. g.)i ha toahtóí 
a bien resolver qomlh referida pte4 
za sm atmmoie entre Maestros Ñor-* 
maia^ procedentes: de te Escuela fe  
Estudios Supertefe defe Magistofe 
que en la actoalidad se encuentre# 
en expectación de dé^ino y parto-* 
UÉWcan a la Sanción* da Letras;, fe^ 
htonfe presentar su# instancíias flftj 
él Registro generé fe  este Mtoisw 
torio», en. el improrrogable tórmfe- 
ug dé ooho" días, a contar desdé él



Gaceta de Madrid.-Núm..170  18 Junio 1928 1579

y* publicación de esta Real ^rden 
m  Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

La preiación para el nom bra- 
jrnieTito estará determinada por el 
¡número con que io s aspirantes 
figuren- en- las lisias fo r ja d a s  por 
■dicha Escuela Superior al finalizar 
[efl curso académico en que ierm ina- 
jron sus estudios; siendo preferi
dos, eiiire so lie i! antes de promocio
nes distintas, los que pertenezcan a la 
piás antigua.

BeReal orden 1© digo a  ;V. h  pa
ra su conocimiento y demás efeo- 
lo& Dios guarde a V. I. muchos 
tóos. Madrid, 8 de Junio de 192-8.

DALLE JO- -
igeñor 'Director general de P rir ¿era 

enseñanza.

Núm. 970.
; limo. Sr.: Vacante en  la Escuela . 
Nermál de Maestros de La Laguna 
Canarias) la plaza de Prdfesor nu
merario de Física, Química, dilatoria 
¡Ñatea! y  'Agricultura, (-como 'conse- 
¡aueneia :de lo resuelto por Reales or
denes de 27 de Abril y  M me Mayo 
dé este año, y corresponidieiido su 
provisión ai turno de ingreso, de con
formidad con lo que dispone él a r
ticulo l.0, regla 4.a del Real decreto 
de 20 de Febrero ¿de d t i t ,  f

¡M. el R ey (q. i>. >g¿) h a  denido 
a bien resolver que la referida plaza 
$e anuncie entre Maestros normales 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en la 
^dualidad se encuentren en expecta- 
ísíón de destino y  ^pertenezcan a la 
Sección de Ciencias; debiendo ¡presen-: 
lar sus instancias en el Registro ¿ge-=, 
Peral de este Ministerio, en el impro
rrogable término de ocho días, a con
tar desde el de la publicación de esta 
Seal orden en la Gaceta de Madrid.

La ,pr©lación ¿para el ¡nombramiento 
éstará determinada p o r el número con 
tpie los aspirantes figuren en las lis
tas formadas por dicha Escuela Su-* 
perior al finalizar el curso académico 
la  que terminaron sus estudios, sien
do preferidos, entre solicitantes de 
promociones distintas, los que perte
nezcan a la más antigua.

Con arreglo a lo dispuesto en él ar- 
tfculo ñ.o del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, él nombramiento se 
fetrá con la condición de servir él 

durante dos años como mínimo, 
ífesd orden le  digo a  W. 1; para 1

W* abnoetmient© y demf s Mós
litó le i ' f ,  f. mudtíos álos. Madrid, i 
* lte  Junio de 1928.

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 971.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca la 
plaza de Profesor numerario de Ma
temáticas, según Real orden de 29 de 
Mayo último, y correspondiendo su 
provisión al turno de ingreso, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 1.a, regla 4.a del Real decreto 
de 20 de Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida plaza 
se anuncie entre Maestros normales 
procedentes de la Escuela de Estudios , 
Superiores del Magisterio que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Ciencias; debiendo presen
tar sus instancias en el Registro ge
neral de este Ministerio', en el impro
rrogable término de ocho días, a con
tar desde el de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las lis
tas formadas por dicha Escuela Su
perior al finalizar él curso académico 
en que terminaron sus estudios, sien
do preferidos, entre solicitantes de 
promociones distintas, los que perte
nezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 972.

fim o. Sr.: En virtud RéJ concursó 
previo de traslado a que se contrae 
la Real orden de este M inisterio, fe
cha 28 de Abml de este año, de con
formidad con la m isma, con las dis
posiciones que cita y  en vista de 
lo prevenido jen la  Real orden dé 
ñ de Nóvieuíbre de 1321*

S. M. fel Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P rofesor num era
rio dé Geografía dé la Escuela Ñ or- ! 
m al de Maestros de Ciudad Real, 
teon el sueldo que actualmente dis
fru ta , a  D. Enrique Díaz Hondarza, 
procedente de la Normal de Córdoba 
y  ú  nico Profesor soMcitante coa 
preferente derecho.

P e  Réfai Wden lo digo a V. I. pa- 
ü  «a  - % dem ái éiíécigs* ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director , general de Primerfe 

enseñanza.

Núm. 973

limo. Sr.: En el expediente .dé qu€ 
se hará mérito, la Comisión perma~ 
nemte dol Consejo de Instrucción 
pública hia emitido el siguiente dic
tam en:

“Por R eal orden de 23 de Febrerc 
último, es anunciada la provisión, 
por concurso, de la plaza vacante en 
la Escuela Normal de M aestros-de 
Huelva, de Profesor d*e Pedagogía; 
su Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar.

Dicha plaza ha sido solicitada, en 
las condiciones previstas, por los 
Sres. D. Juan  Martínez Jiménez. 
Profesor, v por los Inspectores don 
Ramón Fagedla Rotilan y D. Vicente 
Valls y Anglés.

P ara  la adjudicación de la men
cionada vacante han de tenerse en 
cuenta las condiciones .señaladas en 
el artículo 45 del Real decreto he  38 
de .Agosto de 1M 4 ,• según • las -núales*
• el -Profesor ¿tiene preferencia sobre; 
los Inspectores, por lo que el Nego
ciado y la Sección del Ministerio in
form an procede sea nombrado el 
Sr. Martínez Jiménez; y

Esta Comisión propone sea nom
brado D. Juan  Martínez Jiménez pa
ra  ocupar la plaza de Profesor, va** 
cante en la Escuela Nprm al de Maes« 
Iros de Huelva, de conformidad con; 
la prop.uesha formulada por el Ne-* 
go ciado y la Sección del Ministerio.*1 

R. M. e l Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el preinserto dictamen, ha re

su e lto  de >ooníoimidasd con .élmismüoi 
Dé Real orden lo digo a V. I. pa« 

ra  su conocimiento y demás efeeto%* 
Dios guarde á V. I. muchos año% 
Madrid, 8 de Junio de 1928.

GALIiEJUI
ISeñójr Director] general de P rim era 

enseñanza.

Núm. 974,
I te o . Sr.: ¡A propuesta $e la  

m isión Asesora de material pedagd* 
gieo y eáentfioo relativo a la adquióte 
ción, peí* concurso público* dé mote» 
t íé í para la enseñanza de las Cien» 
cías Naturales con destino a Wrnmm 
las Nacionales de Primera entelan»** 
y teniendo en cuenta que la referid* 

s i té  ejustad* i  las  Uto*
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eeptos del Real decreto' Re 22 de ,Tu-: 
lio  de 1912, que regu la  la ad jud ica
ción de ta les adquisiciones, a. la  Real 
orden de 19 de F ebrero  de 1927 y a 
los generales de la ley de Contabi
lidad, y que el Sr. In terven to r-D ele- 
gado del T ribunal Suprem o de la Ha
cienda pública, ha inform ado confor
m e con .el' oportuno expediente, |

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  ̂
a 3)ten disponer que se abra concur
so- público para  la adquisición de ta l 
m ateria l pedagógico- con destino- a ias ' 
Escuelas Nacionales de P rim era  en-, 
soñanza, con arreglo a las condic to
nos s ig u ien te s :

L3 Los concursantes que deseen 
lo m a r 'p a rte  en este concurso, sus re-, 
p resen tan tes o las casas de com ercio 
que se crean en condiciones de poder 
hacerlo, p resen ta rán  la correspon
diente instancia en el Registro gene
ral de este M inisterio, dentro clel pía-: • 
zo de veinte días a contar de la pu~: 
blicación de - esta Real orden en l a  
G a c e t a , presen tando  tam bién, dentro  
del indicado plazo- (en el alm acén de 
m ateria l del Ministerio-, Paseo de Ma
r ía  C ristina, núm ero 4, bajo), mede-» 
los o ejem plares de la expresada cla
se de m ateria l, que- se especifica en 
los apar lados que a continuación m  
indican;

Á) IEm ilias p a ra  la enseñanza de 
la Zoología. . •

B) Equipos p ara  la recolección de 
insectos.

0) Lám inas p a ra  la enseñanza cíe 
la Botánica. :

GE) Equipos p a ra  la recolección 
y conservación de p lantas.
' D) Colecciones de ¡m inerales re 

ducidas a los tipos principales.
E) Lám inas . rep resen!an tivas de 

las principales labores agrícolas.
F) Lám inas de In d u stria s  que sir-. 

van de auxilio- a la explicación de la s  
p rincipales fabricaciones, dando p re 
ferencia a lás más extendidas en  E s
paña.

Los ró tu los de todas la s  lám inas 
han  de es ta r en español.

No serán  adm itidas aquéllas en  que 
figuren tra jes  y grabados exóticos. ;

Se dará p referenc ia  al m ateria l que 
sea de producción nacional.

2.a T am bién acom pañarán res
gu ard o , de la Caja general de Depó
sitos qrue acred ite  haber constituido- 
el de 2-50 pesetas, corno fianza, que 
garan tice • eL ' cumplí-mi en tq de sus 
co-nipromisos. r ,

3va Los concu usantes, acom pañará# 
asimismo- a la instancia, y en pliego 
cerrado-;qiae.-.-se. unirá" a la m ism a, nota 
de precios por unidad y por partidas

de 10, 20, 40 o m ás ejem plares, es-» 
peeifieando las condiciones de venta, 
en cuyo precio irán  incluidos los gas
tos de em balaje y tran sp o rte  has ta  la 
estación ■ de fe rro c arril o- puerto- m a
rítim o más próxim os al-pueblo  a que 
se destine -el m ateria l, no excediendo 
el que se envíe a las M a s  B aleares 
y Ganarías.

4.a Las casas constructoras o d-e 
com ercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán  a cumplirlo- den
tro- del plazo de tre in ta  días, a con tar 
desde el en que sé  publique en la  Ga-  ̂
c’e t a  la resolución -del concurse-'.

5.a La D irección general de P ri
m era enseñanza propondrá la adqui
sición del m ateria l mencionado, con
form e a las disposiciones vigentes, y 
en can tidad  que no exceda en su to 
ta l im porte de 10.000  pesetas, que se
rán  satisfechas con cargo al capítulo 
5.°, artícu lo  1.°, concepto 2.° del p re 
supuesto  v igen te de este D eparta 
mento.

6.a Se tendrán  m-uy en cuenta las 
donaciones de m ateria l que ofrezcan 
los concursantes con destino a las E s
cuelas Nacionales; y

7.a E l M inisterio  se reserva el de-. 
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del m ateria l adquirido, dejando 
de cuenta del construc to r o com er
ciante el que no esté a justado  a las 
condiciones del modelo-.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos año-s. Ma
drid, 8 de Jun io  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

Núm ; 975 .

lim o. S r . : A p ro p u esta  de la Coini-: 
sión asesora que fué Som brada por 
Real orden de 8 de Ju lio  de 192$, con 
eJL fin de rea liza r las adquisiciones 
d e , m ateria l científico y pedagógico 
que sean necesarias al servicio de las 
Escuelas, nacionales d-e P rim era  ens-e-: 
ñ a n z a : .

V istos el numero., p rim ero  del a r 
tículo  56 de la ley de Contabilidad de 
L° de Ju lio  de 1911, modificado- por 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925 y  el Real decreto de 22 de Ju lio  
de 1912:

Resultando que en el capítulo 5 A, 
artículo  1.° .del p resupuesto  v i g i l e  
p a ra  los servicios de este M inisterio 
existe un crédito  consignado en el 
concepto g.% que puede ser destinado 
al pago fie ¡las adqn i do-iones de m*a~ 
ieríai y moblajes peuagúLcm q m  rea

lice la A dm inistración Central coü¡ 
destino a las Escuelas nacionales de; 
P rim era  enseñanza:

Resultando que en la tramitación; 
del expediente a que esta Real ordeis 
se refiere aparecen cum plidos todos! 
los requisitos que prev ienen  aquella^ 
disposiciones legales, habiendo' sldoj 
in tervenido por. el señor Delegado del 
T ribunal Supremo' ele la Hacienda pfy 
bliea:

Considerando que sil, conforme a Iqj 
p receptuado en la expresada Ley de) 
Contabilidad de 1.° de Ju lio  de 
puede ser adquirido sin  las formal Ls 
dades de subasta ni de concurso pú-i 
b'l ico- e! m ateria l cuyo c-oste no ex-s 
ceda de 50.000 pesetas en su total! 
im porte, como ocurre en el presenté 
caso, es, sin em bargo, ú til y conven 
ni ente al servicio de las Escuelas na* 
clónales que en la¡s adquisiciones de! 
que tra te  se adm ita la concurrencia1 
de todos los proveedores, como me*

. dio seguro de obtener condiciones fa*. 
vorab-Ies a los in tereses del Estado, ;

t i  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien' resolver que se ab ra  un concum 
so público en la (Dirección general dé 
P rim era  enseñanza p a ra  la adqiiisi* 
ción de A paratos de ¡proyecciones paral 
cuerpos opacos y transparen tes, I)ia-i 
positivas, M icroscopios y material! 
p a ra  los mismos, con destino a la en* 
señanza en las Escuelas nacionales 
con arreglo a las siguientes condi*' 
clones V

1.a Las Gasas constructo ras o de! 
comercio, o sus represen tan tes, qué 
deseen tornar parte  en este concursó 
p resen tarán  la correspondiente instan- 
cía en el Registro general de este Mi-  
n isterio , dentro clel plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación dé 
e s ta . Real orden en la G a c e  ta, pi e-: 
sentando tam bién, dentro del indica-* 
do plazo (en el alm acén del Ministe* 
rio, paseo de M aría C ristina, númé* 
ro 4, bajos), de nueve a once de la 
m añana, modelos 0. e jem plares de di-* 
d io  m ateria l.

2.a T am bién acom pañarán a 1$ 
instancia resguardo de la Caja gene* 
ra l de Depósitos, que acredite haber 
constitu ido el de 500 pesetas, como; 
fianza, que garan tice el cumplimiento 
de sus com prom isos.

3.a ' Los concursan tes acampan a ráñ . 
asim ism o a. l a  instancia, y en phego- 
cerrado  qué se u n irá  a la  misma, nota 
de precios p o r un idad  y por partidas 
de. 10, 20, 40 o. más- ejem plares, éSp; 
'peeifieando las condiciones de vent%Vr 
en cuyo precio irá n  inclu idos io-s gas*
11. > 1  j o emh al a j e y t.rao«p or í e h ast a 1&
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estación de ferrocarril o puerto ma
rítima más próximos al pueblo a que 
se destine el material, haciendo cous- 
tar que los envíos a las. islas Balea
res y Canarias no excederán ein nin
gún caso del 5 por 100 del material
adquirido.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encanguen de este 
'servicio se obligarán a cumplirlo den-: 
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde, el en que se publique en 
la G a c e t a  la resolución d e l concluirlo.

5.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado, con
forme a, las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda en su to
tal importe de 20.000 pesetas, que se
rán satisfechas con cargo al capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del. 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

6.a Se tendrán miuy en cuenta las 
donaciones del material que ofrezcan 
los concursantes con destino a las Es- 
:cuelas nacionales; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante, el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios, guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 ele 
Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de prim era 
enr--fianza.

Núm. 976.
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

de población en el nombramiento de 
D. Carlos Uceda Caamaro para el car
go de Profesor interino de Alemán,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
se reproduzca, con la rectificación 
oportuna, la Real orden siguiente, de 
4 del actual:

“ Ilmo. Sr.: S. M; el Rey (q . D : g.) 
ha tenido* a bien nombrar a D. Garlos 
U.ceda Caamaño Profesor interino' dié 
Alemán del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Pontevedra, con 
el sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas, que percibirá con cargo á los 
Presupuestos idel Estado.”

De Real, orden lo dig-o a Y. I. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos aros. Madrid, 9 de 
Jimio de 1928.

■■■” ' CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

N úm. 077
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de los 

Maestros para asistir, como alumnos, 
al curso de comprobación de aptitu
des para la enseñanza especial de 
orientación marítima, organizado por 
Real orden de 2 de Abril último, que, 
de acuerdo con lo prevenido en el

número 4.° de la citada disposición, 
eleva a la Dirección general de Pri
mera enseñanza la Comisión nombra
da para dirigir el expresado curso,

S. M. el R e y  (q. D. g.L  ha dis
puesto:

1.° Aprobar la mencionada pro
puesta, y. en su consecuencia, desig
nar para asistir al curso de compro
bación de aptitudes para la enseñan
za especial de orientación marítima, 
organizado por Real orden de 2 de 
Abril último, a los Maestros que figu
ran en la misma, cuyos nombres y 
demás datos se consignan en la ad
junta relación.

Z .° ' Dicho curso comenzará el día 
18 de los corrientes, debiendo pre
sentarse los alumnos, en este M ín is-. 
ferio, a las once de la mañana del ci
tado día; y

3.° Los Maestros que resulten 
nombrados para las Escuelas nacio
nales de Pósitos marítimos que ha
yan solicitado no podrán obtener li
cencias para seguir o ampliar estu
dios fuera do su residencia oficial sin 
que la enseñanza general y  especial 
dé oriehí sción marítima quede 
sus respectivas Escuelas debidamen're 
atendida.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Maestros a que se refiere la Real orden de n  de los comentes designados par a asistir al curso de comprobación  de 
aptitudes para la enseñanza especial de Orientación marítima, organizado por Real orden de 2 de Abril último.

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLOS 

DONDE EJERCEN
PROVINCIAS ESCUELAS QUE SOLICITAN

GRUPO A.
D. Paulo Antoñana Angulo.......... . . . . . . . . . Moreda ............................. Alava . . . . . . . . . . . . . . . Todas las anunciadas. '

Las del Rectorado de Valencia.
Santa Pola, Guardamar, Villajoyosa, Má~ . 
: laga, Huelva. Mazarrón, San Fernán» 

do, Benicaríó, Peñíscola y las re# 
tantes.

Todas.
No especifica, entendiéndose todas. 
Guetaria y San Fernando.
Todas.

Francisco Ambón Moiltañaua...... . B íenservida .................... Albacete
Elíseo Villanueva Rodríguez,..,.,.,.,.. Barcina del Barco,....... Burgos ...................

Ramón Ibáñez Casado......,,...,...,..» Hornos de MJena. 
Lar aje « ............ .

Idem.
Salvador Nadal Viader....*,.«.*.«.L#t. Coruña ...... .
Lorenzo Gascón Portero.,,.. 
Francisco Arnáez Pérez... 
Emilio Pina Milán..... 
Manuel Castro Ferrer..........

José Briones M&rtfné$...

Carreira de Zás... .. . . . .
Ourrá ................. .

Idem ...... .
Idem ........... .

Arca-Montero ......
El Riguéiro ( A y  u n ta 

miento de Patón)........

Alcázar del Rey,, *•««,,

Idem ,é... Todas las de la Península.

Cambados, Rianjo, Villajuán, El Grove, 
Portonovo, Villalonger, Puentedeume* 
Louro, Pindó, Cedeira, Bayona, AldáA 

Málaga, Huelva, Villajoyosa, Santa FoS&y 
Marbella. San Fernando, Mazarrón, 
nicarló, Guardamar, Puentedeumey las 

* restantes.

Lugo

Cuenca
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NOM BRES Y  A PE LLID O S
PUEBLOS 

DONDE EJERCEN"
' PROVINCIAS E SC U E LA S QUE SO LICITA N

Valdepeñas de J aé n .. . . . . Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . No especifica, entendiéndose todas.
Vigo-Pol ................... . . . . Puentedeume.

Teófilo González C alatm va ...................
Juan Antonio Fernández Seisdetlos...

Antonio M agariñes Granda.,

Idem ........................ Santa M aría de Miño.
Lamas-Puerto M arín.M..., 

Ainbosares . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Malaga, Huedva, Marbella, Santa Ma*

Idem .........................

ría  de Miño, Pindó, Puentedeume, San 
Fernando, Guetaria, Bayona, Camba* 
dos, V illajuán, Guardamar, Santa Po
la, Villajoyosa, Peñlscola.

Cambados.
Idem ............. . . . . No eapeciñoa, entendiéndose todas.

Las de las provincias de Castellón y  A li
cante.

Todas.Tos ende ............................... Orense ...........
Ansem il ..................... Idem .......................-í Idem.

José León y  R i e g o . ........ M ofiecaP rer 0 . . . . . . . . . , . . .  .¡ Oviedo . . . . . . . . . . . . . i Idem.
V illaviciosa . . . . . . . . . . . . . . . . íd e m _____ _ No especifica, entendiéndose todas.

E n riq u e■ A láiz R egales............................ G rava en Silledo. . . . . . . . . Pontevera . . . . . . . . . Todas.
Santa. Pola, Guardamar.
Las de la provincia de Pontevedra. 
Todas las de la Península.

Redro P eaje  H erm lda........... ........... .
Casim iro M artin y  M artín............... .

T iran (M oaña). . . . ---- --- 4
Antón . . .— ..........................

Idem  ....................... .;
Santander . . . . . . . . .

Plácido Sánchez M artí! ■ Presa  (Carranza)

A rrie la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V izca y a  . . . . . . . . . . . .

Idem. .. . . .. .. ....

Guardamar, V illajoyosa, Santa Pola, Be*« 
nicarló, Peñlscola, Torrenostra, San 
Fernando, Guetaria, H uelva, Málaga^ 
M arbella y  Mazarrón.

Málaga, Huelva, Marbella., Fuengirola, 
Cedeira, Puentedeume, Cambados, E l 
Grove, V illajuán, G uetaria y  Bayona.

Todas.
M álaga, San  Fernando, Huelva,
Langarote,

Francisco Escolano L óp ez.................
Ferm ín Corredor L ebrón ............. .........
•Manuel F uen tes.. V á ñ e z ..........

Zam ora ..............
V illa  A g a e te ................ .

Zam ora ...............
Canarias .............. .

Suplentes. :

Oviedo .............. . . i
■ Andrés TVTídiyia Ítíst’ííííí . Páram o ................... Idem .......................] »
Anínrrin IVTnrfilpci T-SplrnoiifA Rarsgales del A g u a .. .. . . . Burgos ...................4
ííiifiT* fíairvíifítoiFi dfi&t ro*..... .................... Lora del Rio..»,...%., • . .  . Sevilla  . . . . . . . . . . . . . i

. gbupc B 9 -
i
!

T> A lf  eneo R  i na Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . M élilla ............... ......... .......
!

S> i >
José Apolo de las Casas. . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de Tenerife.

■* i 

.> ! »
PrfWftlílfl Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Berm ea . . . .  .. .. . . ... . . ....,..
O rtigueira ......

Murcia. . - . . . . . . .  jY £viv?l 1U 3l>dv»Iwa JTi. WvUU» • irt • ♦ t • • •
Gerardo Jiménez G uerrero-..,....,...-... 
V íH or Silva. ..............................

V izcaya „. \ 
Coruña . . . . . . . . .« . . .

Suplente..

IT ftaividnr I^uño CrftrisálfiZ ........... Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . M urcia >

GRUPO (7,

Tí Taq/íuÍtí IX/rÍT* r]p Icjq TTa vm  * . . . IZuazo ........ .......... . áAíava . . . . . . . . . . . . . . . ->
Aa.vTí.iT-Ji-RM • - •_ Vieúpo , . . . . . . . . . .

M ajada ................. ..............
^Lugo . . . . . . . . . . .  . . .  . .

■>Tnaa Tiflllíicífsi Sprrfinn . . . . . . . . . . . . M urcia ........
TdAititA PníxCitíj TTiiptortr) . . . .  . . . A viles ....................... Oviedo ................
Mn YiTvin rio Nípnlá^i A Rail a . . . . . . . . .  . . . lOrduña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V izcaya ..........

Suplente*.
I
ir

M ague! R o jas B e rm id é s ........ ^Campillo de A ren as. . . . . . Jaén .......................J

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

R E A L  O R D E N

N ú m . 6 4 7

ilmo.: de acuerdo con los dis ~puesto 
en la Real oden de 7 de 

Agosto de 1926 y depsues de efec
tuadas las elecciones convocadas

para la provisión de lo s margas 
elwbivGS y bocales de la Junta 
OcmBUltiva ppQivisioiial encargada 
de sameter a éste Mini^ieri# -el pro
yecto de Reglamente para la 
eaeión <M Beereto-iey de "9 de 
de 1926,

S. M. e l  í g .  P .  s e  í t a  s»?*- 
vido nombrar la  siguiente Junta 

-.Consultiva pftr& la propuesta de

R e g la m e n te  d e  a p lic a c io n  de a q u e l  
fteat deewto-ley ;

Rve&ideitto, Jakomo, Si*. D, úéM&t. 
de Madariaga» Hk̂ ê tor general M  
Gumercte, Industria y  Seguros.

Vicepresidente, limo. Sr. I>. R**,. 
cardo de Iranzo, Subdirector de S*h- 

dguros,- - f
Vocales? natos : limo. Sr. D. Auto-* 

itío Aguilar y Cuadrado, Inspector
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general de la Inspección Mercantil 
y i# Segures; D. Miguel Porto tés 
jAmar, Inspector de Seguros; don 
Fortunato Toni, Inspector de Segu
ros; D. Salvador Grespo, Jefe de la 
lección de Gasías ó ara tas del Mi
s te r io  de Trabajo.

Vocales: D. Francisco Moragas, 
Representante de la Caja de Pen
siones para la Vejez y Ahorros de 
Barcelona; D. Enrique Ocharán, 
Director del Banco de Vizcaya, de
signado por el Concejo Superior 
Bancario.

Representantes de los Montes de 
Piedad que tienen en Caja más de 
50 millones de Ahorros: Monte de 
Piedad “La Esperanza”, de Barce
lona, D. José María Boix Raspail; 
ídem Municipal de Bilbao, D. E lisio  
Mi gaya y Torre; ídem de Valencia, 
D. José García Ibáñez; ídem de Ma
drid, D. Pascual Amat Ese-ové; ídem 
de León, D. Alvaro López Núñez; 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, Barcelona, D. Luis de Raim a
ses y de Olivárt.

Representantes de las Cajas1 de 
Ahorros provinciales: De las de 
Vizcaya, D. José Gainzarain; ídem 
de Alava, D. Felipe María Pérez 
Ormázábal; ídem de Guipúzcoa, don 
José Seguróla Labaca; ídem de Na- 
ya-rra, D. Pedro Uranga y Esnaola; 
¡ídem de Barcelona, D. Federico 
Estaún y Lacam bra; ídem de Sevi
lla, D. José María de Ibarra y Gó
mez,

Raprésíent antes de las Cajas de 
Ahorros de los Sindicatos Agríco
las, designados por la Confedera
ción Nacional Católico - Agraria: 
D. José María de Azara Vicente, 
IX Nareiso de Calonge y Paje.

Representantes de las Sociedades 
de Ahorro y capitalización que no 
¡tienen forma mutua: D. Graciano 
Atienza, EX Francisco Alcaraz Jaén, 
D. Aniceto Dúo e Izaurieta.

(Representantes de Cajas de Aho
rros y Montes de Piedad de Bene
ficencia particular: D. José Iglesias 
y García, D. J¡osé Carreras San- 
tandreu.

Suscriptores de libretas desdé 
íseás año# antes: D. Domingo Aido- 
fcaá, imponente en Caja de Ahorros; 
IX Mariano Alonso Bayón, impo
nente “en Caja de Ahorros.

Qué se autorice al Director gê - 
héral de Comercio, Industria y Be
faros para que proceda a oonsti- 
^  te' expresada Junta y oeletorar 
*as ^©siones correspondientes en
las en gue lo estime pr.o-
c©denta; '-■■■ ; ■■ v- ■ ;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Junto de 1928. 

p n .
LUIS BEMJUMEA

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Segurost

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
Solicitada por D. Casimiro Granzow 

de la Cerda y D. José de la Figuera y 
de la Cerda Real carta de sucesión en 
el Título de Duque de Pareent, con 
Grandeza de España, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo tercero del 
artículo' 6,® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por 
término de quince días, a partir de 
la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente a 
su derecho o desistan de él.

Madrid,' 12i de Junio de 1928. — Eil 
Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDAD1RECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Asociación de Socorros mutuos en
tre los obreros y  obreras de la fábri
ca Hijos de Francisco Sanz ^licitan
do exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas: 

Resultando que el objeto de la Aso
ciación. según consta en el artículo 2.° 
de su Reglamento, que se acompaña 
debidamente legalizado, es el socorro 
mutuo entre el persoñal empleado en 
la Casa Hijos de Francisco Sanz en 
los casos de enfermedad, partos, in
validez, vejez y  defunción, con arre
glo a lo  que dispone el citado Regla
mento, y que es condición indispensa
ble para la admisión de los socios per- 
ten¡eeer a la Casa Hijos de Fi-anciseo 
Sanz:

Resultando que en los capítulos VI, 
VH, VIII y IX del Reglamento se de
terminan los subsidios en casos de en
fermedad, en los de invalidez y vej^z 
y en las enfermedades crónicas, es
pecificándose en el último lo relativo 
a las Cajas de seguros para la vejez: 

Resultando q u e  a la instancia se 
une certificación en la que se hace 
constar que en Junta» general celebra- 
da el día 31 de Marzo del presente año 
ha sido elegido Presidente de la Aso
ciación D. Diego Gallardo Montaña»: 

Crosideaado qúg m

el concepto eom que inte viene, tiene 
personalidad bastante, para pedir, a  
nombre de la Asociación de Socorros 
mutuos entre los obreros y obreras 
de la fábrica Hijos de Francisco $mz, 
la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Considerando' que el. número 9.° 
del artículo 26.1 riel Reglamento de 
26 de Marzo de 1927, dictado para la 
aplicación de. la ley ele los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero anterior, declara con 
derecho a gozar de exención del de 
personas jurídicas los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociacio
nes obreras que, formando su íqikíó 
social con las entregas O' cuotas pe
riódicas de ios socios y con los dona
tivos benéficos que recíban, se limiten 
a repartir pensiones o auxilios a íus 
mamos socios o a sus familias en ca
sos determinados de paralización rio? 
trabajo, enfermedad o muerte, o ai 
sostenimiento y educación de los h i
jos de los asociados,.

.Considerandlo que la Asociación so~* 
licitante reúne los requisitos n vene lu
nados,. procediendo, en su consecuen
cia, acceder a su petición de exención 
del impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas:

Oomideraado que esta ciase de aso-- 
daciones no requieren ser clasificadas 
como benéficas, porque la idea de 
cooperación lo excluye, rio siendo, por 
tanto, necesario' el traslado de la Real 
orden de clasificación, de acuerdo con 
lo preceptuarlo en la Real o rfe i  ée £2 
de Abril de 1912, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Estado: 

CkmsiderandG que esta Dirección ge
neral es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 31 de Octubre uo 1913, 

La Dirección general de lo Conteim 
cioso dial Estaño acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas el -eapital mobi
liarios propiedad de la Asociación de 
Socorros Mutuos entre los obreros y 
obreras de la Fábrica Hijos de Fran
cisco Sanz, domiciliada en Barcelona.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1928.—El Di
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado áe Hacienda de Bar** 

celona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 5

- i
Señalamiento de pagos para la pró- j

xima semana. • ■'
Esta Dirección general ha acordado 

que en los días 18 al 23 de los co
rrientes se entreguen la Caja de, 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha-; 
yan sido recogidos y además los com-¡ 
prendidos en las facturas siguientes:’ 

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Direccón general ¡ 
«i los presentadores en Madrid, y por 

postal los demás de facturas del l
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tem o preíem ite, con arregló al Real 
qeereto* de 18 d.e Octubre de 1015, que 
se consignan en la relación que al final 
se inserta. : i 1 ;

. E n t r e g a  de títulos de la Deuda

afiliortizaible al o por 100, emisión de 
1-926, por canje de carpetas provisto-: 
nales de igual clase y renta, hasta la 
factura, número* 2.095.

Idem de títulos de la Deuda amor-:

tizable al 5 por 10*0, emisión de 1928 
por canje de los de la emisión d i 
1917, hasta tai facjtura número* 1.531.

'Madrid, 16 de Junio de 1928. — jjjj 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Direcc-ón. Delegación.
PROVINCIA . NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas,-

73.672 3.309 M a l e r a . . . ............................. D. Antonio Alba Barragán • •.*••••••••••••*»•<» 61,00
 ̂ ■ 55,50 
r  66,00 

39^25 
20;00 

105 00

78.052 2.301 Granada M axim iliano Espinóla Segovia • »«••»«•••<»»
78.266 1.233 Lo Corulla . . . . . . . . . . . . . . Antonio Quei jo  Otero

; 78.29.0 2.092 C ácues . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . F ehoe V illalobos G arzón .« « a« o o •*•••«*•• » • . ,  * *
■ 78*300 ' 2.093 ídem'. «V• «•««..<• Valentín Moreno Carrón • • • # » * • » * . . .

79.156 1.545 Lérida . . . . . . . . . . Francisco.Telia Bo ne t . «4 9 a  . «* ..«•  » *
79.232 » MMdrid.V.. . .  * .V. E m ilio .San Nicomedes Treco ....................................... .. 297,00
79.260 2.327 Bada]oz *9,•••«»«••«e• *« Nicolás Lozano Gn e n e r o ». «•»•••«»«••*«9 « « # • « • 57,00

96,9579.385 4.737. Barcelona • José Nogués O rtiga<«••.«««#«••••••««»•«••««».• e ««««••»««
79',389 3.375 Sevilla » « .o s o . ! ! . .* * . . . » Antonio Sánchez Molina 5109 

52 0079.404
79.408
79.408

2.117 C á d iz ................. Francisco Rodríguez Ruiz
2.118 Id era .••*•*»•«»»»•••••&« Antonio Pérez Peña •«* * • ** •••••#«••*«»•«•••• e •««««« •« 80,00

22,25
68.75 
39,50
60.75

1.931 Córdoba * »•*•«••••«#»••» Pedro Montes Lozano .«*.• •»»•«•••*••••«*••<>•*«••»»«••*»«
79.409 1.932 Idem  o«,*•*. •••••«•••• • • Francisco Alcántara Yépez
79.411 1.934

"1.936
Idem» •••*•«••<»•«••••••» Antonio Rodríguez Alcántara

’ 79.413 Idem . •• •. Juan Díaz Sánchez s««««•«»« s .........*........... ..
79.4iR » M adrid Maris-no Maudaleno Lozano.*• «*««•*•«••«»<«••«*•«•.«*•••* 102,00

116,00• 79.419 '3.492 M álaga.. ** * •. Juan Francisco lu b in a  D i a z . * ...........................

G YnL '-'. . T otal...........................“.............................................. 1.379,95

Madrid, 15 de Junio de 1928.—El D irector genei■al, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

P U B L I C A  Y B E L L A S  

 A RTE S DIRECCION GENERAL DE 
PRIME RA ENSEÑANZA

-Se halla vaciante en Salamanca una 
plaza de Profesora especial de adultas 
dp la asignatura; de Corte y  Confec
ción de prendas, que ha de proveerse 
por concurso de traslado:, conforme a 
bi dispuesto- en la Real orden, de esta 

; fecha.

Pueden optar a este concurso las' 
Profesoras que desempeñen o hayan* 
idesjempeñado' asignatura igual 'a la 
vacante.

Las aspirantes elevarán sus soli-cl— 
tudes, acompañadas' de las hojas de 
serviciois, ,a este Ministerio, por coim 
ducto y con informe de la Sección ad
ministrativa, precisamente dentro del 
plazo improrrogíjihle de quince díate, 
a contar dlesde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien 
entendido q u e  1 a-i instancias, docu- 
mentadas, han de tener entrada en el

Registro- general de este •Ministerio! 
“ dentro del plazo marcado*.

Este anuncio se. publicará en les 
Boletines Oficiales de las provincial 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos : públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te piara que las' Autoridades respecii-: 
vas. dispongan que así se verifique! 
desde luego sin más aviso que el pre.- 
s-enjte.

Madrid!, 28 de Mayo de 1928. — El 
Director general, Buárez B*oinpnte,


